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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBAIÚO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-07 4

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSÍITUCIONAL DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL
AYUNTAMIENTCT REPRESENTADO POR EL ARQ, DAVID GAIA PEREZ, EN SU CARACTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL C. MrcUEL AXEEI ONOUM TORAI{, EN SU CARACTER DE SECREÍARIO
DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS SE OENOMINARÁ'LA SECRETARíA'; Y POR LA OTRA
PARTE EL C. ENRIQUE TARROQUIN PINEDA, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE
COilSTRUCTORA ETARQS S.A. DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARA 'EL CONTRATISTA', Y ASf MISMO
CUANOO SE HAGA REFERENCIA A LOS OUE AQUi INTERVIENEN, SE LES DENOMINARÁ EN CONJUNTO
COMO'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE
MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIOAD A LAS
SIGU IENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIONES
¡},
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¡GTJ GA}.IA
Nfo 2021 2024

l.- "EL AYUNTAilIENTO" DECLARA QUE: SIDENCIA
I.I.. ES UN ÓRGANO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON L CULOS 115 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA ONSTITUCIÓN POLiTICA
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL
DEL ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMIN TUruCIOI,IIL EN ACCIONES DE
GOBIERNO.

1.2.- TIENE ESTABLECI0O SU OOMlCltlO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO No. l, COLONIA CENTRO,
CÓDGO POSTAL 1IX¡OO, IGUAI.A DE LA IilDEPEilDENcIAi ESTADo oE GUERRERo DoNDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑAI-A PARA QUE SE LE PRACTIOUEN
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFE
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FI¡ES Y EFE
DE ESTE CoNTRATo. i. , 
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I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUN¡CIPIO DEL ESfAEOV

I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAMA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA
CONSTANCIA DE MAYORÍA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓru CIUOMM¡
DEL ESTADO DE GUERRERO CON FECHA 11 DE JUNIO DE 2O¿I.
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DE GUERRERO NO. 3BI, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASí COMO AQUELLoS ACToS NECESARIoS PARA EL EFIcAz DESEMPEÑo DE LoS ASUNToS
ADMtNtsrRATtvos y pARl t-t pResnclóN DE sERvtctos DEL pRopto AyUNTAMIENTo y LA
REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚSLIMS N EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.



SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-07 4

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTíCULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN X, DE LA
LEY ORGÁNrcA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. MIGUEL AilGEL ORDUNA MORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y
DEMÁS ACTOS JURíDrcOS Qt,,E SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE AOQUISICIOI\¡ES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,

I.6.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCüAL IÚUNICIPAL Y DE tAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL D§rRfTO FEDERAL (FrStDF) DEL EJERC|C|O FTSCAL 2022.

I.7.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA: CONSTRUCTORA ETARQS SA DE C.V.,
EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TECNICAS Y ECONÓMrcAS A TRAVES DEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA EL CUAL SE I.IEVÓ A CAEO EN EL CUMPII LO
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TRES DEL DISTRITO NOTARIAL DE HIDALGO.

H. AYUNTATIEilTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA II¡DEPEXDENCIA GUERRERO

202'.1 -2021
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IDrsPuEsTo EN EL ARTÍCULO 27 DE LA LEy DE OBRAS n.¡gLElS y SERUgqS
MISMAS. I , ' IGUAL

II.1.. ACREDITA I.A EXISTENCIA LEGAL OE LA SOCIEDAD CON EL TESTIMONIO

TGUALA DE LA |NDEPE}¡DENCTA, GUERRERO, A LOS 03 DIAS DEL HES DE Jrl-to
QUINCE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN JAIMES NOTARIO

PÚBLrcA NÚTERo 55dII ET{ Iá CIUDAD DE IGUALA DE LA INoEPEI{DENCIA, G RO, A LOS l1
DÍAS DEL MEs DE oCTUBRE DEL AÑo Dos MIL cAToRcE, oToRGADA EL LICENCIADO
FRANCISCO ROMAN JAIMES NOTARIO PÚBLrcO NÚMERO TRES DEL DISTRITO NOTARIAL DE HIDALGO,
INSCRITA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLrcO DE COMERCIO CON EL FOLIO
MERCANTIL NÚMERO EII'I2, CON FECHA 16 DE OCTUBRE 2014.

II.2.- EL C. ENRIQUE TARROQUIN PIiIEDA, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL, QUI
IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE MRPNEN80I20212H,O0, ACREDI
PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLEA TTÚTERO 576'3 E}'
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II.3..TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES
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ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN Av. VICENTE GUERRERO, No. 76, COLONIA CENTRO, CP:
¿O(tOf), OE IGUALA DE LA INDEPENDEI{CIA, GUERRERO, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE
PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑATE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS,

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlSMDF.URB.2022-07 4

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLOO, CON EL
REGISTRO FEDERAT DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CETIIIIOIIUSI.
REGTSTRO DEL TNSTTTUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (rMSS) E (TNFONAVTT) 8M27s55r0.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIOO OE SUS FRACCIONES NUMEROS I,2 Y
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: ll.- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNrcAS y ECONÓMrcAS 2).- PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE OE CONSTRUCCIÓN
Y 3).- ESPECTFTCACTONES GENERALES DE LA ENTTDAD NORMATTVA Y PARTTCULARES 0E.,. ,

CONSTRUCCIÓN PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL O'U*'OU''¡To'V}. :i

H. AYUtaTAtitE¡tTO 202r - 2024

"EL CONTRATISTA' INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO

ASf MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A
BITÁCORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRAzuOS, TAMBÉN FIRMADOS
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA" FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.
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II.7.. OUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN tOS TRABAJ ETQt
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVI EN SU"
EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIE
EFECÍO.

II.8.. BAJO PROTESTA OE OECIR VERDAO, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO OE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ART|CULO 51 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FISI

O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓ¡¡ OE U SECRETARiA

S PARA BL¡..l.'._

E
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II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIEN
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 19 DE

DE FOLIO 22NC62A690, CONFORME A LO DISPUESÍO POR EL ARficulo 32-D, P OS PRMEre,v
SEGUNDO, TERCERO Y SEPTIMO, DEL CÓDGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS Z1.AY 21.37
DE LA RESOLUCóN TISCEú}¡EA FISCAL PARA MZ2, PUBLICADA ET{ EL DUARIO OFICIAL DE I-A
FEDERACóN EL 27 DE OICIEMBRE OE 2021, EMITIDO POR EL SERVICIO OC EOI,II¡¡ISTRICIÓ¡I
TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:
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PRJMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
.EL 

AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: ..PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE SIMON
BOLIVAR ENTRE CALLES: JUAN N. ALVAREZ - PLAN DE AYALA DE LA COLONIA JUAN N.
ALVAREZ, EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO", .EL CCI.ÍTRATISTA' SE OELICAA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACÓ}.¡,
ACATANDO PARA EUO LO ESTABIECDO PO,R LOS DIIERSOS ORDENAITIENTOS, NORMAS Y ANEXOS
SEÑALADOS EN LA DECLARACÓN

CARACTERISÍICAS DE LOS TRABAJOS: 343.58 M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO.
120.27 M3 DE EXCAVACIÓN MECANICA EN MATERIAL TIPO '8" 156,35 M3 DE CARGA MECANICA Y
RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACIONES, 68.72 M3 DE TENDIDO Y COMPACTADO MANUAL
DE MATERIAL MEJORADO PRODUCTO DE BANCO, 343.58 M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO
HIDRAULICO DE 15 CMS DE ESPESOR CON CONCRETO PREMEZCLADO, REFORZADO CON MALLA
ELECTROSOLDADA, 1I3.OO ML DE CORTE MECANICO DE PAVIMENTO HIDRAULICO EN CALZADA, CON
CORTADORA DE DISCO CON CALAFATEO, 44,00 ML DE GUARNICION OE CONCRETO HIDRAULICO DE
F'C=200 KG/CM2 DE 15 x 20 x 40 CMS DE ESPESOR, 41.79 M2 DE BANOUETA DE CONCRETO
HIDRAULICO DE F'C=200 KG/CM2 DE 10 CMS DE ESPESOR, 100.00 ML DE SUMINISTRO Y APLICACÓN
OE PINTURA ALTOÍRAFICO, SOBRE GUARNICION Y 346.50 M2 OE LIMPIEZA GENERAL OE LA OBRA.

SEGUI{DA: tOtfTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTToAD DE $ 479,318.72 (CUATROCTE¡¡TOS

sErEilTA Y iTUEVE HIL TRESCIEÍ{ÍOS CUAREiíTA Y OCHO PESOS 72100 r.il.), MÁS ¡
(SETENTA Y SEIS mlL SEISCIENTOS iIOVENTA Y CINCO PESOS m,100 t¡!.il.) DEL UESTO AL

MIL

QS
ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONV
O ADICIONAL QUE AL RESPECÍO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL TISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABIL
EN QUE INCURRA POR I-A EJECUCÓN DE LOS TRABA.JOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DE
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.
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TERCERA: PIáZO DE EJECUCóN
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CO
PLAZO DE EJECUCóN (1l})DIAS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL D¡A 12 DE RE DE.
Mz,Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 2I DE OCTUBRE OE MN,, DE CONFORMIDAD CON EL.
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-07 4

CLÁUSULAS

AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOTAL $ 556,044.52 (QUIN|ENTOS CtNCPEttIA Y
Y CUATRO PESOS 52/100 il.N.). 
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H. AYUT{TAIIENTO IUNICIPAL DE IGUALA
DE I.á IilDEPEilDENCIA GUERRERO

2021 -m21

UNIDOS

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-07 4

CUARTA DISPONIBILIDAD OE DETÁIENES, PERTISOS, LICENCIAS, DERECHOS OE BANCOS DE

TAIERIILES Y DEL II{TUEBLE

"LA SECRETAR|A', SE OBLTGA A PONER A DTSPOSEÓN DE ',EL CONTRATISTA", EL(LoS) TNMUEBT¡(S) EN

EL (LOS) OUE DEBA(N) TTEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASr COMO
LOS DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYá,
TRAMITACÓN SEA COMPETENCh DE'EL AYUNÍAMIENTO" OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTF
COMO'EL CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS

DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNIC

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(

TNMUEBLE(S) EN EL( LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS "LA SECRETAR ,s
PRORROGARA LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSI óru oe los
DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

QUINTA: DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUCIÓN
INSTALACIÓN PERMAN

DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O E DE
ENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍOICO, 'LA CRET ín'

OTORGARA A}ITICIPO DEL 30% (TRE |NTA POR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA

SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DEL CONTRA TISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL
INICIO DE LA OBRA Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTh OEI AruTICIPO, PARA QUE EL
CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES,

BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUI

EQUTPO DE CONSTRUCCTÓN E rNrCrO DE LA OBRA; ASi COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓ
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISrcIÓN DE EQUIPOS SE N
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PERMANENTEMEUTE V OEUÁS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR, EN CASO QUE
NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA PRESENTAT OFIOd
ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO. i '*.I
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SEXTA: FORIIIA DE PAGO.
.LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA

FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, QUE ABARCARAN UN PERíODO NO MAYOR A UN MES OÍAS

CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SE|S) D|AS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE CORTE PARq EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA OUE SERA EL DiA ÚLTIMO DiA DE CADA MES COMO MÁXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

LOS 15 (QUTNCE) DiAS NAÍURALES STGUTENTES A SU PRESENTACTÓ BEVISAR, Y EN SUN,
t)
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LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.
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H. AYUIITAIIET{TO IUNICIPAL DE IGUALA
DE LA IilDEPEI{OE'IC1A, GUERRERO
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secReraRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púauces.

CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H.

AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20
(VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS

LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA, LAS DIFERENCIAS TECNNAS O NUMERICAS
PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARRru EU LA SIGUIENTE
esruAcÓ¡r.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS OCACRA¡¡ CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHoS euE, coNFoRME AL ARTícuLo't91 DE LA LEy FEDERAL DE DEREcHos, pRocEDAN poR

u pnesrnctóH DEL sERvtcro oe lxspEcclór.¡, vtctLANoA y coNTRoL DE oBRAS euE REALIZA LA
SECRETARIA oe u TurucIÓru pÚgLIcI, Y EL PORCENTAJE DE cARGoS ADICIoNALES DETERMINADo
poR'LA secRereRh' coNSIDERADo EN LAS BASES oe Lt LcrRclóN y euE oeeeRAN est¡R
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'

"EL coNTRATlsrA" srnA el úuco n¡sporusABlE DE ouE LAs FAcIURAS euE sE pRESENTEN pARA

SU PAGO, CUMPLqN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCATES, POR LO QUE EL ATRASO
EN su pAGo poR FALTA DE ALGUNo oe Esros o poR su pRespnmcróu TNCoRREcTA o
ExreupoRAuen, ruo seRr uorvo pARA soLroTAR EL pAGo DE GASToS FrNANctERos.

Los pAcos DE ESTIMACIoNES No sE corusroemnÁn coMo ACEpTACtóru plru DE Los rRABAJos,
yA euE'EL AyUNTAMIENTo'renonA EL DEREcHo DE REcLAMAR poR Los TRABAJoS FALIANTES o
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
cuANDo srN ESTAR TERMTNADA LA ToTALIDAD DE Los rRABAJos, sr A Jutcto DE'u secRernaín'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES
urLrzARSE, poom pncrnnsE su REcEpcróru. rru ESTos cAsos se uvnrurnRA el n
necepcróru risrce y pARctAL DE Los TRABAJoS

cuANDo 'LA sEcRETARIA' RESCTNDA ADMTNTsTRATTvAMENTE aaa, lo*r*i
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA" LA RTC¡PCIÓI'I PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE )S
LA euE lrouronm EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS euE pRocEDAN coMo RESúLTADb DEf---
FINIQUITO,

No sE coNSrDERnnA pleo EN ExcEso cuANDo LAS DTFERENcTAS euE RESULTEN A cARGo DE "EL

coNTRATrsrA'SEAN coMpENSADAS EN LA EsrMncróru srcurgxrr.

EL pAGo DE LAS ESTTMAcIoNES sE reuon¡ poR AUToRIzADAS cuANDo 'u srcR¡rmh'
RESoLVER RESpEcro DE su pRocEDENCrA, DENTRo oel ftR¡,n¡ro oE 20 (vErNTE) DIAS NATU
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCI

EN LA BI (q+
$
§

OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACI

U NIDO

o ?021 ¡02a
RIA OE fINANZAS q

'u4,.
1
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CONÍRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-07 4

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA"NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A I.A RECLAMACÓN DE GASTOS FI}üNCIEROS
POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN Lq BITÁCORA TALES HECHOS.

I.A AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
CoMPROBAOOS SE REALTZARA EN UN TÉRM|NO NO MAYOR 0E 20 (VE|NTE) DíAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA.
A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR
CONCEPTO DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE OE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR I.A EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NIA MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN OE LOS
TRAEAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS DE CoNSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANExoS QUE SE INDICAN EN LA
DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARIA', ÉSTR POORI ORDENAR SU DEMOLrcIÓN, REPARACÓN O REPOSICÓN INMEDIATA CO
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARA POR SU CUENTA
CONTRATISTA' SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGTJNA PO,R

CASO,'LA SECRETARIA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR uO'"
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATAOOS EN TANTO NO SE LLEVE A
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN SA deCV

1.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA" SE O IGA

PRESENTAR FtAl{ZA POR EL 10% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL
OTORGADO A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA
INDEPENDENCIA Y A SATISFACCIÓN DE LA MISMA:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A P
FIANZA POR EL 10% (D|EZ POR CTENTO) oEL TMPORTE DE LOS TA
EL TTPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POF.INSI ITU

UNIDOS
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-07 4

AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO

DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10

(D|EZ) DíAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE RECTBA LA NOTTFTCACTÓN POR ESCRTTO QUE
REALICE'LA SECRETAR¡A" DE I.A AD.JUDICACÓN DEL CONTRAÍO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA

DEL CONTRATO.

LAS PÓLEAS DE FIANZA DEBERA ESÍIPULAR COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

cu 
^ 

of LA sar.DE*a NAcrox^t
H. AYUa{fAXl€NfO 2O2r - 202,4

,}

A).. OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS

CONTRATO;
B).- OUE PARA LTBERAR LA FTANZA SERA REQUTSTTO TNDTSPENSABLE LA MANIFESTACTÓN

POR ESCRITO OE'LA SECRETARíA';

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA" DERIVADAS DE

FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN

CONTRATO, "EL CONTRATISTA' DEBERA OBTENER LA MODIFICACÓN DE LA FIANZA Y
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

=c,
2
lll

\¡

(:

I

c).- ouE LA FIANZA ESTARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACÓN DE TODOS LOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA' O "LA ETAR Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD

D).- auE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTqS,DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ART|CULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZASPÉRA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES

QUE PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO

EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLEA DE FIANZA REQUERIDA.

,,\

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO:

HAGA PAGO DE LA ÍOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCON

(VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL F

LIBERAR LA FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA
EFECIIVAS LAS GARANIÍAS.

.EL
ESTE

I

N

SA.HAC€R

LAS MISMAS.

),í
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CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
OEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE LAS

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

I

2
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-01 4

LOS TRABA.JOS SE GARANTTZARAN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTTR

DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FISrcA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE
PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA' POR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A OUE SE REFIERE EL PARMFO ANTERIOR, POR LO QUE S
PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FI§CA DE LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' DEBERA GARANTIZAR
LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS OE LOS ARTíCULOS 66 DE LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS O
RELACTONADOS CON LAS MTSMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN QUE
RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA, LA LIBERACÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO P

STAot
STO c u( o

=
2
f

i

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCÓN Y DE SUMIN

:)g
CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO LAZO

CUBIERTO POR LA GARANTIA 'LA SECREÍARIA' DEBERA NOTIFICARLO POR E

CONTRATISTA', PARA QUE ESTE HAON LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CO
DENTRO DE UN PLAZO MAXIMO DE 30 (ÍRETNTA)DIAS NATURALES;TRANSCURRT STE

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICI
.LA 

SECRETARíA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR,

1-A SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA GARANTIA.

OCTAVA: REPRESENTAT{TE DE "EL COilTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCIA M|NIMA OE
(Dos) AÑoS, Y QUE ACREDITARA CoN LoS DocUMENToS IDÓNEoS, CoNocER coN AMPLITUD
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATAL E

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GEN SY
CONSTRUCCIÓN, NORMAS OE CALIDAO, BITÁCORA, CONVENIOS Y OEMÁS

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCÓN DE LOS TRAEAJOS.
IN

S

-mñ---EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA" PARA

ofR Y RECIBIR ToDA CLASE DE NoTIFICACIoNES RELACIoNADAS CoN LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE

CARACTER PERSONAL, ASI COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA SECRETARÍE' SE RESERVR EL DERECHO DE LA ACEPÍACÓN DEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA
SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y'EL CONTR,ATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OÍRO QUE
REÚNA Los REQUISIToS INDICADoS EN EL PRIMER PARRAFo DE ESTA CLAT]Sp

ll .l
ü'uutoos
IGUALA G,\ilA

Á,YIJ N TA 20 21 2n¿4
DESARROI.LO\ AitIA DE

21 202¡
OE TINANZAS

EN LA PÓLIZA DE GARANTiA QUE SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS OEL ARTíCULO 66 DE LA

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

TÉRMINO

A 'EL
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-07 4

NOVENA: RELACIONES I-ABORALES 0E "EL CONTRATISTA" CON SUS TRAB¡'.JADORES
"EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATER IA DE ESTE coNTRATo RA E L UN CO RESPON§ABLE D E LAS oBLTGACTONE€

DE TRABAJO;Y

rt
C'

t¡l

DERIVADAS DE LAS DrsPos IONES LEGALE S Y DEMÁS ORDENAMI ENTos EN MATERIA

SEGURIDAD SOCIAL, ASiCOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA'
LO MISMO, A RESPONOER OE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJAOORES

SE OBL

SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA SECRETARÍA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS
PRESENTE CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACÓN A LA SECRETARiA.

Een
{ru
:ofPARA EL CU MPL IM IENTo DEL PRESENTE EMPLEAR r;

PERSONAL PRO FES IONAL, TÉCN CO ES PEc IALIZADO ADM N STRAT VO PARA LA (,UCtÓN DE Lo§
OS RELACTONA9OS

LOS RECUREOS..
V

CON LAS M SMAS OPTARA N EN UUALDAD DE oND toNES POR EL EM PLEO DE A
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES,

DÉCIMA PRITT'ERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETE
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓG

DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMB|TO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASfCOM LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARiA", QUIER IDAD,
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVAN .;EL
CONTRATISTA', OUE PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SEC
CORRESPONDIENTE S

SA d_a CV
ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO
CONSENTIMIENIO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA SECREIAR¡A', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN

EL ÚLTMo PÁRRAFo DEL ARTíCULo 47 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS
CON LAS MISMAS, SI CON MOÍIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL
CONTRATISTA' SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS
FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY EN LA MATERIA.

DECHA SEGUNDA: SUPERV§6N DE LoS TRABA,oS
.LA 

SECRETARíA' DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO SU
REPRESENTANTE ANTE'EL CONTRATISTA Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO

ii3a
)+

UNID os ll .'
[rNtDos

IGU A GA IIA
ENIO 1 2024 NTAMIENTO 2C2t :J24

ZASSECRE.I OE I INAN 5 RETAR|a oE nEs¡ riR.:r-Lc
Mr:{lsTR.rclot}
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DÉCITA: RECURSoS HUITANoS DE "EL Co}¡TRATISTA"
CONTRATO,'EL CONTRATISTA' SE

TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA tEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-07 4

112 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS. LA RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARiA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDAOES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACÓN Y DIRECCÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADÉMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN OE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO,
;Ln seóneinníA;;iRAvÉs DEL REpRESENTANTE euE pARA TAL EFEcro DESTGNE, TENDRtrEÉ
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A,'EC
CONTRATISTA' POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADASCOÑ
SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE€EAM
oRDENADAS. | : i

-- -!

4
C.,

-t¡¡
:
C,'

ES FACULTAD DE'LA SECRETARiA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERI
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O

LUGARES DE ADQUISICÓN O DE FABRICACIÓN. i
tÉ
CL

V'hDECITA TERCERA: PENAS CoNVENCIoNALES
.LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMI

COMPARARA PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL EST DE LOS

¡

ot'ArüT
PARCIAL DE ESÍE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A).- "LA SECRETARíA',TENDRA LA FACULTAD DE VER|FTCAR Sr LOS TRABAJOS OBJETO DE EST
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA'DE ACUERDO CON LAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 

SE

t;
LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DdFININVAi
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA bC TSTÉ

I @r¿ñt,*J4

., H, AYU

nslflrclofa

SA deCV

b 202! 2o

NO SE HAN CONCLUIDO.

B).. SI "EL CONTRATISTA' NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE

EJECUCION ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE
TRABAJO, 'LA SECRETARíR' IC IPIICRRI LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 270 (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN
EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR
CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACfADA EN LA
CTAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-07 4

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTtr Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARíA" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, 'LA SECRETARIA'
PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESCISIÓN
ADMINISIRATIVA DEL MISMO,

DECIMA CUARTA.. MoDIFICACIoNES AL coNTRATo
.LA 

SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,
SIEMPRE Y CUANOO ESIOS, COIISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN
(DIEZ POR CIENTO)DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTAN

EL IÚ%

És
AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENT
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARíAN EL OBJET
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS

)

o

a

:J

r

¡¡¡
ú,
CL

,v.ACONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSAB
SERVIDOR PUBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA E EL CARGO
DICHAS MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE
REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERíSTICRS CSEruCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI
CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALOUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QU
REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA LP LO.S

PERIODOS SE TXPNESNRAN EN DIAS NATURALES, Y LA DETERMINACI DEL P RCE AJE,,OE,O
VARIACÓN SE HARA CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CL,AU

CONTRATO; EN TANTO QUE, SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓH SENA
CONVENIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-07 4

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL 

CONTRATISTA'Y'LA SECRETARÍN' US ESTIPUUCIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRAÍO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPECIFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUAOO.

DÉCITA QUINTA: SUSPENS6N TEiIPORAL DEL CONTRATo
"LA SECRETARh" PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENÍO, LOS ]RABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA OUE NO POORA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARíA' LA
NOTIFICARA POR ESCRIÍO A 'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, I.A
FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS ÍRABAJOS, ASí COMO LAS ACCIONES
QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCÓN.

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN CONVENIDO, FORMALIáNDOLA MEDIANTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS; ARTICULO 1MY147 DEL REGI-AMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLCAS Y SERVIC
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO
NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARíA' Y'EL CONTRATISTA" DEBIENDO ÚN
SUSCRIBIR UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSP€NSIÓN 0E-----
INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO D

LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUAN
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSToS REQUIERAN SER REHABI
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL CONVENIO
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'. T; : ::(,,,.i - 'rc-

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PRMTD(Ó*¡J
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINIS
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'. ;
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Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONEq
SECRETARIA' ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS,I
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DE PRESERVAR

AL

SECRETARIA DE DESARROLLO URAANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-07 4

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS, 1á SECRETARIA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA
VEZ OUE HAYA DE9qPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ OrcHA SUSPENSÓN.

OÉCII¡IA SEXTA: RESCIS¡ÓN AOi¡II}IISTRATIVA oEL CONTRATO.
.LA SECRETARh' POON¡, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL

CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OIORGADA POR "EL CONTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO,

CUANDO 'LA SECRETARIR' SU LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ES
CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACI
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON
DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁHOOI.OS CON
ESTIPULACIONES ESPECIFICAS OUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE
CONTRATISTA" DENTRO DEt TÉRMINO DE 15 (ourNcE) DIAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN

RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCIS óN, MANI T,E

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, cuYo
CASO'LA SECRETAR|A',RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (QUTNCE)

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTEST
CONTRATISTA"; EN TANTO QUE Sl ES "EL CONTRATISTA' QUIEN DECIDE RESCIN
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA I.A DECI.ARACIÓN
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMNO DE 15 (QUTNCE) DIAS CONCEDTDOS A "EL CONTRATTSTA"

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE E IME
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RESOLUCIÓN QUE PROCEDA,
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, 'LA SECREÍARh".
CONIRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL
LOS INTERESES DE LAS PARTES.

,LA SECRETARIA' PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO 'EL
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

D.. SI"EL CONTRATISTA" POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICAB LE EN LA MATERIA
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SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-07 4

[).. st TNTERRUMPE TNJUSTTFICADAMENTE t-A EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE N|EGA A REPARAR

O REPONER ALGUNA PARTE DE ETIOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARIA'.

il).- sr No EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓROENES OADAS POR EL RESIOENTE OE

SECRETARIA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRA N

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.
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NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR T §E
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE

ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACI
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FISICA DE LAS DE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LrcS,{CIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARIA', ASíCOMO CUANDÓÉSTA
HUBTERE oRDENADo l-l susp¡rusróru DE Los TRABAJoS; Nt poR EL ATRASo DE Los TRABAJoS euE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

V).. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES

VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABA"'OS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE1.A SECRETARíA'.

VII).. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR C

AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETAR|A'

IAS

FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NE
VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

IX).. SI 'EL CONTRATISTA" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

I xl- sr srENDo EKTRANJERo, rNVocA LA pRorEccróN DE su GoBTERNo EN RELAcTóN coN ESTE
CONIRATO, Y uNtoos,.1
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OBRA O POR EL SUPERVISOR.

lv).- st No DA cuMpuMtENTo AL eRoGRAMA vtcENTE oe e;ecuclóN DE Los TRABAJoS poR

DE MATERTAT.ES, TRABAJADoRES o Eeutpo y MAQUTNARTA DE corusrnuccróN y euE A Jurcro
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vlrD.. srEL coNTRATTSTA' No DA A 'LA SEcRETARIA' o A LAS.



CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-07 4

X).. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICAOO EL OFICIO OEL INICIO DEL PROCEOIMIENTO DE RESCISIÓN AOMINISTRATIVA O?
ESTE CONTRATO PO,R'LA SECRETAR|A', ÉSTE PNOCEOCRN I TOUM NMEDIATAITIENIE POSESÓN DE

DE 10 (D|EZ) DÍAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN RITO DÉt

:
a)

LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS IN IONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA',
CIRCUNSTANCIADA OEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

oE ta ¡r.oEP€¡o€racr^
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ASIMISMO, "EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETAR¡A', EN ERMINO
(/)

.L

V

OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ES TRATO, TODA
LA DOCUMENTACÓN QUE ÉSTN U HUBIERE ENTREGADO PAM LA REALIZACI LOS TRABAIOS.

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN AOMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y ¡IOTITICNON N iEI,
CONTRATISÍA" 'LA SECRETARIA' PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORÍES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LIOUIOADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO OUE DEBERA EFECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 ITRETNTA) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN POR
ESCRIÍO DE DICHA RESOLUCÓf.¡, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANT|AS. EN EL
FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS OUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELAÍIVO A LA
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
"EL CONTRATISTA'.

DEcIilA SEPnilA: TERITIiNACIÓN ANTIGIPAoA OEL coNTRATo
"LA SECRETARIA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENfE ESTE CONTRATO POR ES

DE INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN

JUSTIFICADAS QUE LE IMPIOAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ART|CULOS 62 Y 63 DE LA LEY LA A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS
CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO SA deCV

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁN REALIZAR

LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BTACORA, DEBIENDO'LA SECRETARIA'LEVANTAR
ACTA CIRCUNSÍANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO M|NIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR
EL ARTíCULO ,I51 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚAUCNS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-07 4

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A "EL

CONTRATISTA' POR'LA SECREIARIA', ESTN PROCEOTNI I TOUAN INMEDIATA POSESIÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, COI,¡ O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL COI{TRATISTA" ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTAOO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
"elóóHin¡risrn'e-s-rnm óeLrcnDo A oEVoLVER A"LA sECRETARíR', eu u¡r TÉRMtNo oe ro 10r6fi: 

*.:

DIAS NATURALES, CONTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFIcAcÓN PoR ESCRITo DEL oFIgO :.7

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENÍO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA, LA :] I'J
OOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN OE LOS TRABAJOS. C, ,: ? ',

H. AYUXIAXTE¡IO 2021 - 202 a

c

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELA ELRSE
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 168,169,170, Y
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DECilA ocTAvA: RECEPCÓN DE Los TRABA,oS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE INMEDIATO A CRETAR ijl'n

DELTRAVES DE LA B[AcoRA o poR EScRtro, u reRutruec¡óN DE Los TRAB S OBJETO
PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS UMENTOS QUE LO
SoPoRTEN E TNcLUTRA UNA RELActó N DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO
EJERCTDO v CRÉO|TOS A FAVOR O EN CONTRA, y 'LA SECRETAR¡¡'rru Uru rEnUr¡¡O DE 20 (VE|NTE)

DíAS NATURALES, VERIFICARA QUE Los MISMoS ESTEN DEBIDAMENTE coNcLUIDoS.

sr DURANTE u v¡RrrrctcróN DE Los rRABAJos, "u srcRrreRíe'ENCUENTRA DEFToIENCTAS EN LA
TCRUI¡INCÓH DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPNRNCIÓru, A EFECTO
DE QUE ÉSTRS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESEN
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO OE VCR ICRCIÓN DE LOS TRABAJOS SE P
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARíA'Y'EL TISTA'P
REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE
poR rA REscrsróru murusrR¡TtvA DE ESTE coNTRATo.

UNA VEz CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LoS TRABAJoS, "LA SECRE
(ourNcE) oils Hlrum¡-es, pRoceoEm A LA REcEpcÓN FísrcA DE

ETA

IARÍA" EN TÉRMfr.bODEY5
LOS MISMOS, MEDIANTE EL

TEVANTAMIENTO DEL ACTA CoRRESPoNDIENTE QUE CoNTENDRA couo uIuII,Io LoS REQUISIToS
euE sE rNDrcAN eN El RRticulo 166 oEL REGLAMENTo 0E LA LEy DE ogRRs púglrcRs y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

'u secnermh'pooRn EFECTUAR REcEpctoNEs pARctArEs DE TRABAioS EN Los cAsos euE A
COruTINUACIÓU SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS OUC T¡NEIEN
sE sE¡¡,AtAN A cot¡TrNuroón:
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E).. CUANDO LA, AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE

CASO SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCÓN JUDICIAL.

QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PIJEI.

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

UNIDOS
lGr.¡l\uA Gr\Nrt
H. AYUNTAXtEtatO 202r - 2024

secRereRia DE DESARRoLLo URBANo y oaRAs púaL¡cts.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-07 4

A).. CUANDO "LA SECRETAR¡A'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE
A LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISfA'EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS Sg¡J RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OB.JETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA ÍOTALIDAD OE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "LA

SECRETARIA' EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓru. Eru TSTOS CASOS SE LEVANÍAFW :]
EL AcTA DE REcEpcróN FisrcA y pARcrAr DE Los TRABAJoS

cl.- cuANoo "LA sEcRErARiA', DÉ pOR TERMTNADO ANTTCTeAOAMENTE ESTE CONTRATO, eaCnnfi A
.EL 

CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABIESi
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS -SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

O).. CUANDO'LA SECRETARIA' RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR

IMpUTABLES A'EL coNTRATlsTA", LA REcEpctóN pARCIAL QUEDARA A Jutcto DE "LA sE AR}4,
LA QUE LIQUIDARI EI IUPORTE DE LOS TRABAJOS OUE DECIDA RECIBIR

¡-.,

o
2g
=

f
(,

=r¡l

V
/r.

DÉcilA NovENA. FINIQUITo Y TERUINACÉN DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR'LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRAÍISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECErcÓN FÍSEA DE LOS TRABA'OS.
.LA SECRETARíN' O¡ECRA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVES DE S
REpRESENTANTE LEGAL o su SUpERTNfENoENTE oE coNSTRUCcTóru, u rEcsr, LUGAR y
QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIOUITO;

.EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGA
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO, I i

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO MINtrVIO

TO. EN ESTE

Y SERVICIOS

S

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR "LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS
20 (vEtNTE) DhS. NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FISICA DE LOS
TRABAJOS, HACIÉNDOSE CONSTAR LOS CRÉDIOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA
CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE.
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EXIINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 'LA SECRETAR|A: Y
CONTRATO.

H. AYUt{¡A¡rE¡fO 2()21 - 202a

UNIDOS
lGvr\ur\ G¡\NA

osY

Ar€H,E§TE

rirvf ARQS

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO YOBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-S0UOP-FISMDF.URB -2022-07 4

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA

t@
É

§E

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO. O BIEN, "EL CONTRATISTA'
NO ACUDA CON 'LA SECRETARIA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIoR, .LA SECRETARÍA'PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEEIENDo CoMUNICAR PoR
OFICIO SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA' DENTRO DEL TÉRMINO DE TO (DIEZ) DhS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISÓN: UNA VEz NOTIFICADO EL RESULTAEb DE-DICHO FINIQUÍTO A
'EL CONTRATTSTA',, ESTE ÍENDRA EL TÉRMINO DE 15 (OUTNCE) DíAS.NATURALES PARA ALEGAR LO
QUE A SU DERECHO CORRESPONDA; Sl TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA
GESNÓN, SE DARA POR ACEPTADO,

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA', 'LA SECRETAR¡A"
DEBERA LIQUIDARLOS DENTRO DEL TÉRM|NO DE 20 (VETNTE) DhS NATURALES STGUTENTES. Sr<,
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA" EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE.
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS:
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEECRA EXGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO,
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENÍO ESTABLECIDO EN EL
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL
CRED|TOS FISCALES.

S LO§

COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECH OUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA SECRETARÍA' ASO DE NO
OBTENERSE EL REINTEGRO, "LA SECRETARíA' PODRA HACER EFECTIVAS LAS
ENCUENTREN VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA AD TIVA QUE

ÍAS oUE SE
EÉ

POR EXIINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR 'LA SECRETAR|A' Y 'EL
CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS
SEÑALADOS POR EL ARTICULO 172 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

CUANDO LA LTQUIDACTÓN DE LOS §ALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DhS NATU
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO RA

o

UN
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\¡
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UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS

OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIA" Y'EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, DEBIE
úurcxuerurr UNA MANTFESTACTóN DE'LA SECRETAR|A'y'EL coNTRATrsrA'DE euE No EXtsrEN
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
QUE GENER{ ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EL
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMI QI,EDE?OR'--.

TEL

"LA SECRETARíE' Y 'CI CONTRATISTA' SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CúUSULAS QUE Lo INTEGRAN, ASf coMo A SUS ANExos, LoS T EAMIENTOS,

U NIDOS iA

UGESIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
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ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD
PROCEDIMIENTO:

"EL CONTRATISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME

H. AYUXfA¡'€XTO 202r - 202¡t

t?_

VGÉSIMA PRTIIERA: OTRAS ESTIPULACIOilES
.EL CONIRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (CTNCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACTÓN, PARA CUMPLTR CON EL ARTÍCU
OE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE OERECHOS OE INSPE
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS IRABAJOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PUBLÍCA.

VIGESIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS

91

(J

=t¡,
o
at)
t¿t

.LA 
SECRETARIA' Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Sí LAS CONTROVERS UTURAS Y

PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECíFICOS DE CA R TÉCNICO Y
EL SIGUIEMTE

f_
A).. 'EL CONTRATISTA' SOLICITARA A 'LA SECRETAR¡A" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL
EXPONDRA EL PROBLEMA TECNrcO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y EL
RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA

DOCUMENTACÓN QUE SUSÍENTE SU PETICÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS DIEZ DíAS
NAÍURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. 'LA SECRETARIA" DENTRO DE UN TÉRMINO DE DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS,
A FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DE TERMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

c).-'LA SECRETARíA',, AL EMTTTR LA RESOLUCÓN, CTTARA A'EL CONTRATTSTA',y AL RESTDENTE

O8RA, PARA HACERLA OE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DiAS NATURALES SIGU
A AQUEL EN EL OUE SE HAYA EMINDO ESTA.

D).. DURANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE "EL CON TAIY EL
RESIDENTE DE OBRA, IT SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA EN E

HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MI

VIGESIMA TERCERA: NACIONALIDAD DE'EL CONTRATISTA'
ARQS

fo..V
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-il;ff---rA LAS LEYES

CONTRATO UNIDOS
óH urx

2O de 2l
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FISMDF-URB -2022-07 4

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN EL ARTÍCULO PRIMERO I.A LEY DE OBRAS
PÚBLrcAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS, AL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS coN LAS MISMAS, LEYES, TRATADoS Y DEMÁS NoRMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES CITIE LE SEAN APLICABI.ES.

MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE
REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO ETTRANJERO, BAJO

Y O:r:1. ' :
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H. AYUt{YAXt€taTO 202r - 202a

secRereRíe oE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púal-rcns.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF-URB -2022-07 4

VGES¡TA CUARTA: JURISDICOÓN Y couPETENcIA.
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
AOUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA

JURISDICCÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERTE POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEiDO OUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL IHTERvIe¡¡e¡¡ Y ENTERADAS DE SU CoNTENIDo Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONIRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE
TODAS SUS FOJAS ÚNIES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 09
DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.

POR EL "AYUNTAMIENTO'
U UNIDOS

'g
IGU

PRE
ARQ. olmlpÉnez

PRESIDET{TE IIU¡IICIPAL DE IGUALA DE LA
¡NDEPENDENCIA" GUERRERO.
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